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Texto gris indicativo eliminar una vez se diligencie. Para el desarrollo del contenido de la documentación del Sistema de Gestión MIPG de la SCRD se debe utilizar letra Arial o Calibri (tamaño 10, 11 o 12). La sección de Control de cambios letra 9, márgenes de 2 cm cada lado.
1. Nombre de la Estrategia (obligatorio): (relacione el nombre de la estrategia)
2. Líder del proceso o responsable (obligatorio): Registre el nombre del cargo que responde por el cumplimiento de la estrategia por las normas que reglamentan las funciones del cargo. Es el encargado de verificar que lo descrito en el documento corresponda a la realidad de ejecución.

3. Corresponsables (obligatorio): Relacione el nombre del cargo o cargos que participan en la ejecución, implementación, seguimiento o apoyo de la estrategia, de acuerdo con las funciones u obligaciones y responsabilidades establecidas en las normas o actos administrativos que las regulan. Los corresponsables contribuyen al desarrollo de las actividades definidas, suministran información, generan insumos y apoyan el cumplimiento de las acciones requeridas, en el marco de sus competencias y responsabilidades institucionales. 
4. Área Responsable (obligatorio): Diligencie el nombre completo del área de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte responsable de la estrategia.
5. Introducción (obligatorio) 
Descripción general de la estrategia, propósito institucional y articulación con el Plan de Desarrollo Distrital y objetivos estratégicos de la SCRD que aplique. Párrafo que describa de manera precisa los beneficiarios o población objetivo de la estrategia, con el propósito de delimitar claramente a quiénes está dirigida y su alcance. Definir el período de aplicación de la estrategia, los criterios para su revisión y los mecanismos que aseguren su pertinencia y coherencia con la planeación sectorial y distrital. El objetivo institucional al que aporta, proyecto de inversión, presupuesto con sus fuentes de recursos u otro que permita articular el seguimiento de la ejecución de recursos asignados y cierre con descripción del contenido del documento de la estrategia (breve descripción de los apartados).


6. Marco Normativo (obligatorio) 
Listado de normas, decretos, acuerdos, políticas públicas y lineamientos que sustentan la estrategia y explicación de su relación con la estrategia.
7. Definiciones (obligatorio). 
En esta sección, se deben incluir y definir todos aquellos términos técnicos, acrónimos o conceptos clave que sean relevantes para la comprensión de la estrategia y que no sean de conocimiento general, con sus respectivas citaciones. El propósito es asegurar la claridad y uniformidad en el lenguaje utilizado a lo largo del documento, facilitando su lectura y entendimiento por parte de todos los actores involucrados.
8. Diagnóstico (obligatorio). 
Incluir antecedentes de procesos similares o iguales a nivel internacional, nacional y local, en caso de no existir, documentar la inexistencia de estos procesos, relacione cifras y datos que respaldan la pertinencia y existencia de la estrategia, incluya descripción del grupo o grupos a beneficiar, construya una matriz de relación entre los grupos de interés y complemente con un análisis situacional —como DOFA, PESTEL, árbol de problemas u otra herramienta equivalente— que permita reconocer los factores internos y externos que inciden en el desarrollo e implementación de la estrategia.    
9. Objetivos de la estrategia (obligatorio)
9.2. Objetivo general. Inicie con un verbo en infinitivo donde responda ¿Qué se quiere lograr? ¿Cómo se va a lograr? ¿Para qué se hace? y ¿En qué plazo será realizado?  Asegurando que toda la idea quede integrada en una sola frase mediante un párrafo, evitando usar viñetas o textos separados. 
9.2. Objetivos Específicos. Listado numerado y medible de los objetivos específicos que contribuyen al objetivo general. Inicie cada objetivo específico con un verbo en infinitivo de menor o igual alcance que el verbo usado en el objetivo general. Se sugiere incluir un objetivo por línea de acción o componente de la estrategia para que sea congruente con el documento y las acciones a desarrollar.


10. Desarrollo de la estrategia (obligatorio) 
Redacte un texto estructurado incluyendo una justificación del desarrollo y pertinencia de la estrategia, forma de funcionamiento y apartados en el que se expliquen las líneas de acción o componentes ejes, fases, y lineamientos, detallando las metodología o frentes de trabajo que integran la estrategia, así como la proyección de cómo será implementada la estrategia. 
Operativizar las actividades para cada vigencia por medio de plan - cronograma de acuerdo con la DES-PR-11-GU-01 Guía para la formulación, seguimiento y evaluación de planes institucionales (página 16) para cumplir con la estrategia.
11. [bookmark: _GoBack]Articulación institucional (obligatorio)
[bookmark: _heading=h.dtko3jr3vfb5]11.1. Áreas de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte con quienes se realiza articulación para el desarrollo de la estrategia. 	 Dependencias internas responsables. Identificación de las áreas, direcciones o equipos de la SCRD encargados con el/los que se coordine, articule o ejecute las acciones de la estrategia.
[bookmark: _heading=h.uhe92z8pzvbq]11.2. Entidades adscritas u otras entidades o instancias distritales, nacionales o internacionales con las que se articula. Descripción de alianzas o acciones conjuntas a nivel distrital, nacional o internacional.
[bookmark: _heading=h.yxmahc2ch3zj]11.3. Mecanismos de coordinación. Descripción de los espacios, instancias, protocolos o instrumentos utilizados para garantizar la articulación efectiva entre dependencias y entidades para el desarrollo de la estrategia. 
12. Seguimiento, evaluación y mejora continua (obligatorio)
[bookmark: _heading=h.3ylkayebiyr8]12.1. Mecanismos de monitoreo y seguimiento. Indicar de qué manera se realizará el seguimiento técnico y operativo de la estrategia por medio de la aplicación anual del plan según corresponda ver DES-PR-11-GU-01 Guía para la formulación, seguimiento y evaluación de planes institucionales  (página 16), garantizando el cumplimiento de objetivos y la trazabilidad de los resultados. Se debe establecer obligatoriamente la periodicidad de los seguimientos e informes. Se recomienda establecer dónde quedarán publicados o disponibles para su consulta. 
[bookmark: _heading=h.8s2ynn6me2yl]12.2. Actualización de la estrategia. Son los pasos para revisar, ajustar y fortalecer      la estrategia, con base en los resultados de evaluación y seguimiento. 
13. [bookmark: _heading=h.it6idqxyjum] Anexos (opcional). Documentos opcionales de soporte (diagnósticos, mapas, matrices de planificación, actas de concertación, documentos del Sistema de Gestión MIPG etc.).
Control de cambios (obligatorio)
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Responsables de elaboración, revisión y aprobación (obligatorio)
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Líder del Proceso quién debe hacer cumplir el contenido establecido en el documento
	REVISADO POR
Persona(s) de la OAP responsable(s) de verificar que el documento contenga los lineamientos establecidos
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Jefe de la Oficina Asesora de Planeación
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